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por ello deja de serlo ni de satisfacer las finalidades
antes recordadas (por todas, SSTC 174/1987,
146/1990,175/1992, AATC 688/1986, 956/1988).

En el presente supuesto, el Auto recurrido en amparo
fue dictado en reposición, procediendo a confirmar al
anterior en todos sus extremos tras examinar el con­
tenido de los escritos presentados por cada una de las
dos partes. De manera que no cabe duda alguna de
que el órgano judicial tomó en cuenta los argumentos
de los recurrentes, si bien no consideró que sirvieran
para alterar la decisión adoptada en la resolución ante­
rior. que fue confirmada íntegramente y cuya suficiente
motivación no ha sido cuestionada en el recurso de
amparo. Se está, pues, a presencia de una motivación
por remisión a la que, según el criterio antes recordado,
nada cabe objetar por parte de este Tribunal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del
Estado...

Dada en Madrid, a dos de junio de mil novecientos
noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernando Gar­
cía-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y rubri­
cados.

14840 Sala Segunda. Sentencia 106/1997, de 2 de
junio de 1997. Recurso de amparo
1.824/1994. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de Navarra dictada en autos de
audiencia al rebelde. Supuesta vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: denega­
ción de audiencia al rebelde no lesiva del
derecho.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos. don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.824/1994, promo­
vido por «Comercial Loysa, Sociedad Limitada.., repre­
sentada por el Procurador de los Tribunales don Rafael
Ortiz de Solórzano, más adelante sustituido por su com­
pañero don Julián Sanz Aragón, y bajo la dirección del
Letrado don Francisco Javier López Leoz, frente a la Sen­
tencia de la Sección Primera de la Audiencia Provincial
de Navarra de 26 de abril de 1994, dictada en el rollo
280/93 de audiencia al rebelde. Ha sido parte en el
presente proceso don Miguel Angel Unzu Lapeyra, repre­
sentado por el Procurador de los Tribunales don José
Manuel Dorremochea Aramburu, y bajo la dirección del
Letrado don Jesús Ezponda. Ha intervenido el Ministerio

Fiscal. y ha sido Ponente el Magistrado don Julio Diego
González Campos, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por medio de escrito que tuvo entrada en el Regis­
tro de este Tribunal el 26 de mayo de 1994, procedente
del Juzgado de Guardia de Madrid. el Procurador de
los Tribunales don Rafael Ortiz de Solórzano, en nombre
y representación de la mercantil «Comercial Loysa. Socie­
dad Limitada.., interpuso recurso de amparo frente a la
Sentencia de la Sección Primera de la Audiencia Pro­
vincial de Navarra de 26 de abril de 1994. dictada en
el rollo 280/93 de audiencia al rebelde.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda
de amparo, brevemente expuestos, son los siguientes:

A) Don Miguel Angel Unzu Lapeyra, en su condición
de propietario y arrendador de un local de negocio, con­
dición que adquirió en calidad de sucesor de doña Ale­
jandra Doménech Tejedor, formuló demanda de desa­
hucio por falta de pago de la merced arrer;¡daticia frente
a la actual recurrente de amparo, demanda que. tra­
mitada como juicio núm. 279/93, correspondió conocer
al Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Pamplona,
señalándose en ella como domicilio de la demandada,
a efectos de notificaciones. el local objeto del contrato
de arrendamiento.

B) La citación a juicio de la demandada fue trami­
tada mediante exhorto al Juzgado de Paz de Burlada
(Navarra); en su cumplimiento, consta en las actuaciones
diligencia de dicho Juzgado de Paz en la que literalmente
se afirma: «Para hacer constar que no se puede llevar
a efecto la diligencia interesada por haber desaparecido
de aquí hace tiempo, doy fe. Burlada, a 20 de abril de
1993... En atención a este dato, el Juzgado de Primera
Instancia, por providencia de 5 de mayo de 1993, tuvo
a la demandada en ignorado paradero, y acordó notificar
en estrados la citación a juicio; incomparecida la ahora
recurrente en amparo, incluso tras una segunda citación
en estrados -a instancia del demandante-, se dictó Sen­
tencia, de 17 de junio de 1993, declarando la resolución
del contrato y haber lugar al desahucio del local. Dicha
Sentencia fue publicada mediante edicto en el «Boletín
Oficial de Navarra.. el 19 de julio de 1993. Firme la
Sentencia, el lanzamiento tuvo lugar el 28 de septiembre
de 1993.

C) Entretanto, y con fecha 3 de septiembre de 1993,
la demandante tle amparo interpuso una autodenomi­
nada demanda de juicio declarativo de menor cuantía
por la que se solicitaba la declaración de nulidad de
la Sentencia de 17 de junio, con base en la supuesta
indefensión padecida al no haber sido regularmente cita­
da para comparecer en el juicio de desahucio. Pese a
que. por providencia de 28 de septiembre, el Juzgado
considerara inadmisible tal demanda de nulidad --con­
forme a lo preceptuado en el arto 240.1 L.O.P.J.-, fue
trasladada al demandante para que por tres días for­
mulara sus alegaciones sobre la pretendida nulidad. tras
lo cual. por A'uto de 18 de octubre de 1993, fue deses­
timada tal solicitud por ser ya firme la Sentencia cuya
m.ilidad se interesaba.

D) Pocos días antes de que se desestimara tal soli­
citud de nulidad, el 4 de octubre de 1993, la recurrente
solicitó se le diera audiencia como rebelde. Sustanciado
el incidente, la Sentencia de la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Navarra de 26 de abril de 1994,
objeto del presente recurso, declaró no haber lugar a
la audiencia pretendida. por no acreditarse la circuns­
tancia 3." de los arts. 777 y 785 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil (L.E.C.), entendiendo además que la
denunciada supercherfa con que la demandante de desa-
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hucio supuestamente actuó. sólo podia enjuiciarse
en el recurso extraordina '0 de revisión previsto en
los arts. 1.796 Yss. L.E.C.

3. Fundamenta la recurrente su demanda de ampa­
ro en la indefensión que dice haber padecido al haberse
seguido el juicio de desahucio sin que fuera regularmente
citada al mismo. por lo que fue tramitado y concluido
inaudita parte.

4. Por sucesivas providencias de la Sección Cuarta
de 6 de junio y 5 de diciembre de 1994. se requirió
a la recurrente la subsanación de ciertas carencias de
documentación y alegación. y al Juzgado de Primera
Instancia núm. 1 de Pamplona la remisión al Tribunal
de testimonio de las actuaciones habidas en el juicio
de desahucio.

5. Con fecha 27 de marzo de 1995. la Sección Cuar­
ta del Tribunal acordó admitir a trámite la demanda de
amparo. así como requerir a la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Navarra la remisión de testimo­
nio de las actuaciones allí habidas en el rollo de audiencia
al rebelde. in\eresando al propio tiempo el emplazamien­
to de cuantos. con excepción de la solicitante de amparo.
hubieran sido parte en el procedimiento judicial, para
que pudieran comparecer en el presente proceso cons­
titucional.

6. Por providencia de 4 de mayo de 1995. la Sec­
ción Cuarta acordó tener por personado y parte en el
procedimiento al Procurador de los Tribunales don Julián
Sanz Aragón. en nombre y representación de la recurren­
te y en sustitución de su compañero don Rafael Ortiz
de Solórzano. y asimismo tener en igual calidad a don
José Manuel Dorremochea Aramburu en nombre y repre­
sentación de don Miguel Angel Unzu Lapeyra. como soli­
citara en escrito de 24 de abril anterior.

Por nuevo proveído de 15 de junio de 1995. a tenor
de lo dispuesto en el arto 52 LOTC. se acordó dar vista
de las actuaciones remitidas al Ministerio Fiscal y partes
personadas a fin de que. en el plazo común de veinte
días. formularan cuantas alegaciones estimasen perti­
nentes.

7. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tri­
bunal el 14 de julio de 1995. la representación de la
recurrente evacuó el trámite conferido. reiterando el rela­
to de hechos. alegaciones y suplico ya formulados en
el escrito de interposición del recurso de amparo.

8. Con fecha 11 de julio de 1995 tienen entrada
en el Tribunal las alegaciones presentadas en nombre
de don Miguel Angel Unzu Lapeyra. en las que se viene
a sostener la inadmisibilidad del recurso presentado de
contrario. con expresa imposición de las costas cau­
sadas.

Se sostiene tal conclusión. en síntesis. en los siguien­
tes argumentos: 1.°) El lugar donde se intentó la citación
al juicio de desahucio era justamente el legalmente seña­
lado a dicho propósito; 2.°) no se agotó debidamente
la vía judicial ordinaria. al no haber sido interpuestos
por el recurrente los procedentes recursos de apelación
y revisión; 3.°) cualquier eventual lesión padecida por
la recurrente en sus derechos fundamentales no le sería
directa e inmediatamente imputable a los órganos judi­
ciales intervinientes; 4.°) la Sentencia objeto de recurso.
denegatoria de audiencia a la demandada rebelde. no
hizo sino interpretar correctamente las condiciones de
que depende la concesión de dicha audiencia. y par­
ticularmente la establecida en el arto 785.3 L.E.C.; asi­
mismo. la audiencia al rebelde sólo corresponde. legal­
mente. al demandado de buena fe. condición que niega
a la entidad recurrente; y 5.°) no existió lesión alguna

del derecho fundamental alegado por cuanto. en todo
caso. la supuesta indefensión nacería de la negligencia
e inactividad de la recurrente. que. por ende. no acreditó
en momento alguno reunir las condiciones de que depen­
de la concesión de la audiencia a la rebelde.

9. El 6 de julio de 1995 tuvieron entrada las ale­
gaciones del Ministerio Fiscal, con las que se interesa
se dicte Sentencia estimando el recurso. por entender
que la resolución impugnada vulnera el derecho fun­
damental a la tutela judicial efectiva sin indefensión con­
sagrado en el arto 24.1 C.E.

Tras dar por reproducidos los antecedentes de hecho
del presente proceso. recuerda el Fiscal la abundante
doctrina del Tribunal a propósito de la exigencia de ago­
tar las posibilidades razonables de notificación personal
antes de que resulte constitucionalmente admisible el
remedio último de la notificación edictal (SSTC 72/1988.
234/1988. 16/1989. 196/1989. 9/1991 y
103/1994. entre otras). La aplicación de dicha doctrina
al presente recurso. entiende el Fiscal que conduce a
su estimación. por cuanto la diligencia del Juzgado de
Paz en la que se hace ca, ·;t~r que la recurrente había
desaparecido hacía tiempo de su domicilio. ni explica
en qué razones se basa para llegar a tal conclusión.
ni consta quién realice tal afirmación. ni en calidad de
qué puede atestiguar dicho dato. A su vez. el Juzgado
de Primera Instancia parte de esa diligencia incontras­
tada para directamente. sin agotar otras posibilidades
legales de citación personal, decidir la procedencia de
la notificación en estrados. A juicio del Fiscal. con ello
se incumplieron exigencias como la de que no conste
el domicilio de la interesada o se ignore su paradero.
haciéndolo constar así por diligencia. que requiere del
previo cumplimiento de los trámites previstos en los arts.
1.573 y 1.574 L.E.C. Al no hacerlo así el Juzgado. no
agotando otros modos de citación efectiva previstos en
la Ley. no pudo tampoco tener fundadamente la con­
vicción de la inutilidad de esas otras formas de comu­
nicación que aseguraran en mayor grado su recepción
por el destinatario y con ello la protección de su derecho
de defensa (SSTC 234/1988. 174/1990 y 97/1992).
Esta omisión. a juicio del Fiscal. situó a la recurrente
en posición de indefensión. lo que conduce a su vez
al otorgamiento del amparo interesado.

10. Por providencia de 29 de mayo de 1997. se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen­
tencia el día 2 del siguiente mes de junio.

11. Fundamentos jurfdicos

1. La sociedad recurrente denuncia la indefensión
resultante de haber sido citada en estrados como deman­
dada en el juicio de desahucio por falta de pago de
un local de negocios del cual era arrendataria. sito en
Burlada; citación que sólo fue precedida de un infruc­
tuoso intento de notificación personal en el local arren­
dado. en cuya diligencia se hizo constar por el Juzgado
de Paz de dicha localidad que no pudo practicarse "por
haber desaparecido de aquí hace tiempo... Dictándose
así la Sentencia de 17 de junio de 1993. por la que
el Juzgado ·de Primera Instancia núm. 1 de Pamplona
declaró resuelto el contrato de arrendamiento y haber
lugar al desahucio del local de negocios; resolución judi­
cial que fue notificada mediante edicto y a la que siguió
el lanzamiento. practicado el 28 de septiembre del mis­
mo año. Aunque para precisar el objeto del presente
recurso ha de tenerse presente que la queja de inde­
fensión no se dirige contra la resolución judicial a la
que se ha hecho mención sino contra la Sentencia de
26 de abril de 1994. en la que la Sección Primera de
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la Audiencia Provincial de Navarra denegó la audiencia
al rebelde solicitada por la hoy recurrente de amparo.

2. Antes de entrar en el enjuiciamiento de la lesión
constitucional que se denuncia es preciso, sin embargo,
entrar a considerar los defectos de los que adolece la
demanda de amparo, según lo alegado por la represen­
tación de quien fuera demandante en el proceso de desa­
hucio seguido en el Juzgado núm. 1 de Pamplona. Pues,
como hemos declarado reiteradamente (SSTC 50/1991
y 107/1995, entre otras), el hecho de haber sido admi­
tida a trámite la demanda por este Tribunal no excluye
en modo alguno dicho examen ya que la comprobación
de los presupuestos procesales para la viabilidad de la
acción, de oficio o a instancia de parte, puede llevarse
a cabo en la Sentencia que ponga fin al proceso
constitucional.

Al respecto, junto a otras consideraciones que en
puridad pertenecen al examen de la indefensión que
la sociedad recurrente dice haber padecido, se ha denun­
ciado por dicha representación la falta de agotamiento
por la sociedad recurrente de amparo de los recursos
utilizables en la vía judicial ordinaria [arto 44.1 a) LOTC).
Alegando, en esencia, que una vez que la sociedad tuvo
conocimiento de la Sentencia de desahucio dictada el
17 de junio de 1993 mediante la publicación de su fallo
en el «Boletín Oficial de Navarra» el 19 de julio del mismo
año, no interpuso el correspondiente recurso de ape­
lación (art. 1.583 L.E.C.) ni tampoco, si se pretendía
denunciar un supuesto comportamiento fraudulento
del demandante, el recurso de revisión previsto en
el arto 1.796.4 L.E.C.

Esta alegación, sin embargo, incurre en una cierta
contradicción, pues si se imputa a la sociedad recurrente
de amparo el no haber utilizado el recurso de apelación
ello presupone que la Sentencia de desahucio aún no
había ganado firmeza y, por tanto, dicho recurso todavía
era viable, mientras que el recurso de revisión, por el
contrario, sólo procede contra Sentencias firmes (art.
1.797 L.E.C.). Pero con independencia de este plantea­
miento, ha de rechazarse la objeción formulada en cuan­
to a la utilización del recurso de revisión puesto que
la demanda de amparo no se basa en una imputación
de fraude procesal al demandante en el proceso a qua
sino en una supuesta indefensión derivada del compor­
tamiento del órgano jurisdiccional al emplazarle para que
compareciera en el juicio de desahucio. Y, en cuanto
a la posibilidad de interponer el recurso de apelación,
es cierto que la sociedad ahora recurrente en amparo
ha admitido, tanto al formular una petición de nulidad
de actuaciones ante el Juzgado de Primera Instancia
núm. 1 de Pamplona como al solicitar la audiencia al
rebelde ante la Audiencia Provincial de Navarra, que tuvo
conocimiento del proceso de desahucio que se había
seguido en su contra y del fallo de la Sentencia que
le puso término al publicarse éste en el «Boletín Oficial
de Navarra» del 19 de julio de 1993, por lo que pudo
formular la apelación dentro del plazo indicado en dicho
edicto. Aunque no es menos cierto que tal objeción sólo
sería admisible si en este proceso constitucional la queja
por indefensión se hubiera dirigido contra dicha Sen­
tencia, lo que no es el caso como ya se ha dicho al
determinar el concreto objeto del recurso de amparo
y se expondrá con mayor detenimiento en el siguiente
fundamento jurídico. Por lo que no cabe acoger, en suma,
la alegada falta de agotamiento de la vía judicial previa
por parte de la sociedad recurrente.

3. Pasando ya al examen del fondo del recurso, para
enjuiciar la indefensión que se alega en la demanda de
amparo conviene exponer el íter procesal seguido por
la sociedad recurrente. Pues, como antes se ha dicho,
tal queja no se dirige contra la Sentencia dictada en

rebeldía por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1
de Pamplona con fecha 17 de junio de 1993, por la
que se acordó el desahucio por falta de pago del local
de negocios arrendado por la sociedad hoy recurrente,
sino contra la posterior Sentencia de la Audiencia Pro­
vincial de Navarra de 26 de abril de 1994, que declaró
no haber lugar a la audiencia al rebelde solicitada contra
la anterior resolución judicial. Y conviene reparar, asi­
mismo, en que la solicitud de audiencia al rebelde, pre­
sentada ante la Audiencia Provincial de Navarra el 4
de octubre de 1993, fue precedida de una pretensión
ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Pam­
plona para que se declarase la nulidad de actuaciones
del juicio de desahucio concluido por la antes mencio­
nada Sentencia. Pretensión que fue formulada el 3 de
septiembre de 1993 y rechazada definitivamente por
Auto de 18 de octubre de dicho año, tras una previa
providencia de inadmisión de 28 de septiembre.

De otra parte, ha de tenerse presente que la sociedad
ahora demandante en este proceso constitucional reco­
noce haber tenido conocimiento de la resolución judicial
acordando el desahucio por haberse publicado el fallo
en el «Boletín Oficial de Navarra» del 19 de julio de
1993, como ya se ha anticipado. Lo que dio lugar a
que primero instase la nulidad de actuaciones, planteada
ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Pam­
plona y, más tarde, a que acudiera a la vía procesal
de audiencia al rebelde ante la Audiencia Provincial de
Navarra aun estando pendiente una definitiva respuesta
judicial a aquella pretensión inicial. De suerte que la inde­
fensión que la recurrente imputa al órgano judicial por
un defectuoso emplazamiento como demandada en el
proceso de desahucio ha servido de fundamento tanto
para la improcedente nulidad de actuaciones inicialmen­
te solicitada, por cuanto la Sentencia dictada por el Juz­
gado núm. 1 de Pamplona ya era firme (art. 240.2
L.O.P.J.), como para el posterior remedio de la audiencia
al rebelde, que bajo determinados presupuestos sí es,
en cambio, una vía idónea para reparar la lesión del
derecho que el arto 24.1 C.E. reconoce cuando el proceso
se ha desarrollado sin intervención del demandado (STC
15/1996, con referencia a las SSTC 330/1993 y
134/1995).

En el presente proceso constitucional también se ha
hecho valer una vez más la indefensión que la sociedad
recurrente dice haber padecido, aun cuando tal queja
se dirija en la demanda de amparo contra la Sentencia
dictada por la Audiencia de Navarra que ha denegado
la audiencia al rebelde. Pero este planteamiento del pro­
blema necesariamente conlleva una consecuencia: que
tanto la indefensión que alega la recurrente como la
existencia de una falta de diligencia imputable a la misma
que haría que tal indefensión no fuera materialmente
real y efectiva, según ha sostenido el Ministerio Fiscal,
no puedan ser examinadas ahora en relación con el inicial
proceso de desahucio, ya que en otro caso se produciría
una artificial y extemporánea prolongación de la queja
por el cauce del recurso de audiencia al rebelde. Pues
el iter procesal que antes se ha descrito pone de relieve
con claridad que si bien la sociedad recurrente conoció
desde el 19 de julio de 1993 el fallo de la Sentencia
acordando el desahucio del local de negocios y pudo
interponer recurso de apelación dentro del plazo seña­
lado en el edicto publicado en el «Boletín Oficial de
Navarra», no lo hizo. Formulando en cambio una impro­
cedente pretensión de nulidad de actuaciones el 3 de
septiembre de 1993, esto es, cuando ya era firme dicha
resolución judicial y se había acordado por el Juzgado
de Primera Instancia núm. 1 de Pamplona el lanzamiento
del local de negocios mediante la providencia de 29
de julio del mismo año.



16 Viernes 4 julio 1997 BOE núm. 159. Suplemento

Por tanto, para resolver el presente proceso será pre­
ciso examinar la Sentencia de la Audiencia Provincial
de Navarra por la que se denegó a la sociedad recurrente
de amparo la audiencia como rebelde, pues siendo tal
audiencia remedio procesal idóneo para reparar la inde­
fensión de quien no comparece en el proceso en que
es condenado, es en dicha vía donde corresponde apre­
ciarla. En el bien entendido de que se hayan cumplido
los requisitos legales a los que se subordina su proce­
dencia como cauce que permite acordar, excepcional­
mente, la rescisión de una Sentencia firme.

4. Dichos requisitos legales, sin embargo, no con­
curren en el presente caso según lo resuelto en la Sen­
tencia que aquí se impugna. Pues tras indicar en su
tercer fundamento de Derecho los presupuestos que se
establecen de los arts. 777 y 778 L.E.C. para que sea
procedente la audiencia al rebelde -entre ellos el de
acreditar «haber estado constantemente fuera del pueblo
en que se ha seguido el juicio (Pamplona), desde que
fue emplazado para él hasta la publicación de la Sen­
tencia (circunstancia 2.")>> así como que se «acredite asi­
mismo que se hallaba ausente del pueblo de su última
residencia (Burlada) al tiempo de publicarse en él los
edictos para emplazarle (circunstancia 3." del 777, y
3." del 785, aún más rigurosa)>>-, dicha Sentencia ha
estimado que esta última circunstancia «no se ha pro­
bado ni intentado». De suerte que sólo nos corresponde
apreciar si esta decisión judicial se ajusta o no a las
exigencias que se derivan del derecho a la tutela judicial
efectiva que el arto 24.1 C.E. reconoce (STC 143/1984).

En primer lugar, cabe estimar que la motivación de
la resolución judicial impugnada, aunque escueta, satis­
face la exigencia del mencionado derecho constitucional.
y otro tanto cabe decir, en segundo término, respecto
al fundamento de la denegación de la audiencia al rebel­
de, pues se basa en la concurrencia de una causa legal
impeditiva de la instancia pretendida; sin que su apli­
cación al caso, por último, pueda considerarse en modo
alguno manifiestamente irrazonable o arbitraria, ni tam­
poco incursa en error patente (STC 148/1994, funda­
mento jurídico 4.°, por todas). Aunque no es ocioso agre­
gar en relación con la causa legal impeditiva aplicada
por la Audiencia Provincial de Pamplona dos extremos
relevantes que se desprenden de los documentos obran­
tes en las actuaciones: de un lado, que la sociedad
recurrente no había sido disuelta y, de otro, que su domi­
cilio social se estableció en Burlada (Navarra), calle San
Francisco, 13, bajo. Esto es, precisamente en el local
de negocios objeto del arrendamiento según el contrato
celebrado el 1 de agosto de 1983 y que fue, además,
el indicado en la demanda de desahucio como domicilio
de la demandada. Lo que ha de conducir en definitiva,
por las razones expuestas, a la denegación del amparo
solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dos de junio de mil novecientos
noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernando Gar­
cía-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-earles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y rubri­
cados.

14841 Sala Segunda. Sentencia 107/1997, de 2 de
junio de 1997. Recurso de amparo
2.026/1996. Contra Auto de la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, confir­
matorio en súplica de otro anterior, denega­
torio de libertad provisional. Supuesta vulne­
ración del derecho a la tutela judicial efectiva:
motivación suficiente de las resoluciones dic­
tadas en relación con la situación personal
del procesado.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente, don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.026/96, interpuesto
por don Rómulo Gutiérrez Fernández, representado por
la Procuradora de los Tribunales doña Gracia López Fer­
nández y asistido por el Letrado don Francisco de Borja
Domínguez Rufino, contra el Auto de la Audiencia Pro­
vincial de Santa Cruz de Tenerife de 30 de abril de 1996,
confirmatorio en súplica del de 8 de abril. denegatorio
de libertad provisional. Ha intervenido el Ministerio Fiscal
y ha sido Ponente el Magistrado don José Gabaldón
López, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en el Juzgado de
Guardia el día 16 de mayo de 1996, y en este Tribunal
el día siguiente, doña Gracia López Fernández, Procu­
radora de los Tribunales, interpone recurso de amparo
en nombre de don Rómulo Gutiérrez Fernández contra
las resoluciones de las que se hace mérito en el
encabezamiento.

2. Los hechos relevantes para el examen de la pre­
tensión de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) El recurrente, de nacionalidad venezolana, se
encontraba en el momento de interponer la demanda
de amparo provisionalmente privado de libertad, desde
el 19 de agosto de 1995, por decisión tomada en el
sumario 29/1986, en el que se investigaban unos
hechos que podrían ser constitutivos de delitos contra
la salud pública y contrabando. Junto a la nulidad de
un Auto de intervención telefónica solicitó su libertad
a la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, que
era el órgano judicial que conocía ya de la causa. Median­
te Auto de 8 de abril de 1996 le fue denegada con
la siguiente fundamentación: «En cuanto a la solicitud
de libertad del procesado, no ha lugar a modificar, por
ahora, la situación de prisión en la que se encuentra,
teniendo en cuenta la gravedad del delito y la pena que
en su día pudiera corresponderle».

b) La decisión denegatoria fue confirmada en súpli­
ca (Auto de 30 de abril) con el siguiente razonamiento:
«El recurso de súplica debe ser desestimado, pues sus
alegaciones en nada desvirtúan los razonamientos teni­
dos en cuenta por esta Sala para dictar el Auto recurrido,
que es compartido plenamente por el Ministerio Fiscal
en su informe de 26 de abril del corriente». En éste,
el Fiscal se había remitido a otro informe anterior (de
27 de marzo de 1996) contrario a la modificación de


